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Circular numero 82/61

Fijación de precios máximos 
dé venta para diversos 

artículos
Durante el próximo mes de 

enero, los precios máximos que 
se aplicarán en ésta provin 
cia, en la venta de tos productos 
que se indican, soti:

Aceites de oliva a granel g enva
sados

Los aceites de oliva comesti
bles a granel y envasados que 
reúnan las condiciones exigidas 
en la Circular de la Comisaria 
General de Abastecimientos y 

de noviembre de 1960 (B. O. del 
Estado número 275, del 16) go
zarán de libertad de precio.

Aceites de semillas
El precio máximo de venta 

al público de los aceites de se
millas refinados será el de 20,10 
pesetas litro, incluidos impues
tos.

Márgenes comerciales
Los márgenes que se tendrán 

en cuenta en principio para la 
comercialización de los aceites 
de semillas procedentes de im 
portación serán los siguientes:

a) Almacenistas, 0,90 pese
tas por kilogramo de aceite mo 
vilizado.

b) Detallistas, 0,60 pesetas 
por kilogramo.

Prohibición de realizar mezclas

Conforme dispone la Orden 
de.la Presidencia del Gobierno 
de 8 de noviembre de 1960 
(B. O. del Estado .número 273, 
del 14), queda prohibida la mez
cla de aceites de oliva con los 
dé orujo de aceituna y los pro
cedentes de oíros frutos o se
millas oleaginosas.
Obligación de los almacenistas y 
detallistas de tener siempre exis

tencias de aceites de semillas
Los almacenistas y detallistas 

vendrán obligados a tener siem
pre a disposición de Sus respec
tivos clientes, aceites de'semi- 
llas a granel o envasados, en la 
cuantía precisa para atender 
sus necesidades.

Cuando sin causa justificada 
carezcan de dicha clase de acei 
tes, quedan obligados a entre
gar aceites de oliva envasados 
o a granel al precio de 20,10
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cial del Estado de 24 del mis- 
mo mes), que regula la > fijación 

i de precio de los abonos compues- 
. tos, quedando, Por tanto, en ré

gimen de libertad de Precios los 
abonos compuestos.

Lo que comunico

ORDEN de 13 de diciembre 
de 1961 por la que se dero
ga la de 19 de julio de 1955, 
que regula el Precio, de 
abonos compuestos.

Excelentísimos señores:
La Orden conjunta de los Mi

nisterios de Agricultura e Indus
tria de 19 de julio de 1955 esta-i i 
blece una coordinación entre am
bos Departamentos en lo que se 
refiere a fijación de Precios de 
los abonos compuestos, determi
nando las,normas y trámites a se
guir Para la realización de esta 
función.

Desde la fecha de la Publi
cación de la indicada Orden han 
variado totalmente las circuns
tancias que imperaban en el mer
cado de fertilizantes, encontrán
dose en la actualidad en libertad 
de Precio la mayoría de los abo
nos simples que vienen a formar 
tai te en la composición de testa 
clase de abonos, por lo que Pa- 
lece lógico que éstos no sigan 
sometidos a fijación de precios.

En su virtud, esta Presidencia 
del Gobierno, a ProPuesta de ios 

misterios de Agricultura e In- 
Ustria, ha tenido a bien dis

poner :
Queda derogada la Orden tsicii ug nuaoicu-iuiieiiius y 

conjunta de los Mimsterios de 14
giicultura e Industria de 19

de Julio de 1955 (“Boletín Ofi-

- a 
W. EE. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. RE. mu- 
chos años.

Madrid, 13 de diciembre de- 
1961.—Carrero.
Excmos. Sres. Ministros d e 

Agricultura y de Industria.

FRANQUEO CONCERTADO 

Nú m . 09 2

Año 1961 ggpBilta Isggl: 88-1 1858

Suscripciones.—Capital. 
Año, 150 pesetas; fuera de 
l3 Capital, 175 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas: De años anteriores. 4

Inserción^ no gratuitas, 1 
5 pescas línea, pegos por ti 
adelantado.
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pesetas litro al público, impues
tos incluidos.

Quedan exceptuados de la 
anterior obligación aquellos es 
tablecimientos que en forma ha
bitual vendan exclusivamente 
aceites envasados, así como 
aquellos otros que excepcional
mente pueda autorizar la Comi
saría General de Abastecimien
tos y Transportes.

Carteles
Los industriales detallistas 

que comercien con el aceite de
berán exponer en sus estableci
mientos, en lugares preferentes 
y de fácil lectura, carteles en 
los que se haga constar la obli
gación a que se refiere el epí
grafe anterior.

Azúcar
1

Azúcar terciada, 12,95 pese
tas kilo al público.

Azúcar blanquilla, 13.
Azúcar pilé, 13,20.
Azúcar granulada especial, 

13,15.
Azúcar cortadillo refinada, 

15,75.
Azúcar cortadillo refinada en

vasada en cajas de kilo, 17,50
Azúcar cortadillo refinada es

tuchada, 18,65.

Azúcar: Arbitrios y márgenes — 
Aumentos autorizados

En los precios indicados es
tán comprendidos impuestos, 
arbitrios y márgenes comercia- 

. les. En las localidades que no 
posan fábrica azucarera o al
macén de mayorista, los ante
riores precios podrán ser recar
gados en el costo estricto del 
transporte del azúcar desde las 
fábricas o almacenes más pró
ximos hasta aquéllas.
Azúcar: Obligación de disponer 

de cortadillo a granel
Será condición indispensable 

en la venta del azúcar cortadi
llo envasada o estuchada, que 
el comerciante tenga existen
cias de la que se vende a gra
nel, pues en caso contrario ha
bría de facilitar cualquier ela
boración de esta clase de azú
car al precio de 15,75 pesetas 
kilo.

Libertad de precio de los huevos 
frescos envasados con precinto 

de garantía
Quedan en libertad de precio 

los huevos frescos (con cámara 
de airé inferior a 6 milimetros 
y yema bien centrada y clara, 
firme y traslúcida), uniformes, 
de cáscara limpia íntegra y ñor 
mal y envasados bajo marca co 
mercial responsable con precin
to de garantía, con determina 
ción de su contenido en orden 
a la clasificación de peso.

Precios máximos de huevos
Para los huevos que no reu- ¡ 

nan las condiciones señaladas 
en el párrafo'anterior y para los ¡ 
procedentes de cámaras frigorí- ¡ 
ficas se fijan los precios máxi
mos de venta al público siguien- | 
tes:

Clase de huevos
De peso unitario de 41 a 45 

gramos, con peso mínimo por 
docena de 492 gramos, 30 pese- ( 
tas docena-, frescos y de cáma- \ 
ra 21 pesetas docena.

De peso unitario de 46 a 50 
gramos, con peso mínimo por 
docena de 552 gramos, 33 fíes
eos y 23 de cámara.

De peso unitario de 51 a 55 
gramos, con peso mínimo por 
docena de 612 gramos, 36 fres-

i eos y 26 dé cámara.
De peso unitario superior a 

55 gramos, con peso mínimo por 
docena de 660 gramos, 38 fres
cos y 28 de cámara.

Estos precios serán incre
mentados con los impuestos 
municipales vigentes en las res
pectivas localidades de consu- 

j mo, siendo su cuantía en esta 
I Capital la de 0,30 pesetas do- 
■ cena.
1 Café—Precios en la Capital in

cluidos arbitrios e impuestos
En Burgos (Capital)

Café Guinea
Robusta natural.—En bolsas 

de 2.000 gramos, 168,90 pesetas, 
de 1-000 84,50; de 500, 42,20; 
de 250. 21,10; de 100. 8,40, y 
de 50, 4,20.

Liberia natura).—En bolsas de 
2.000 gramos, 163,90; dé 1.000, 

1 82,00; de 500, 41,00; de 250, 
20,50; de 100, 8,20 y- de 50, 
4,10.

Robusta torrefacto.- En bolsas 
de 2.000 gramos, 161,20; de 
i.OÜu, 80,OU; Ue 500, 40,30; de 
250, 20,10; de 100, 8,00; y de 
50, 4,00.

Libena torrefacto.—En bolsas 
de 2.000 gramos, 156,60; de 
1.000, 78,30; de 500, 39,10; de 
250, 19,60; de 100, 7,b0; y de 
50,3,90. ■

Ca/é de importación
Corriente natural.— mi bol

sas ue 1.000 gramos, 137,40, de 
DUO, 68,70; ue 250, 34,30; de 
100, 13,70, y ae 50, 6,90.

Selecto natural.—En bolsas . 
de 1.000 gramos, 151,60; de 
500, 75,80; ue 250, 37,90; de 100, 
15,20, y de 50, 7,60.

Superior natural.—En bolsas 
de 1.000 gramos, 165,80; de 
500, 82,90; de 250, 41,40; de ' 
100,16,60, y de 50, 8,30.

Corriente .torrefacto.—En bol
sas de 1.000 gramos, 127,50; de 
500, 63,70; de 250, 31,90; de 100, 
12,70, y de 50, 6,40 pesetas.

Selecto torrefacto.—En bol
sas de 1.000 gramos,. 140,40; de 
500, 70,20; de 250, 35,10; de 
100, 14,00, y de 50, 7,00.^

Superior torrefacto.—En bol
sas de 1.000 gramos, 153'30; de 
500, 76,60; de 250, 38,30; de 
100, 15,30, y de 50, 7,70.

En los que se encuentran inclui
dos toda clase de gastos, bene
ficios, arbitrios e impuestos.

Café: Precios en la provincia
Los precios máximos de ven-

I ta al público del café, en sus 
diversos tipos y calidades, en 
las distintas localidades de esta 
provincia, serán los contenidos 
en las Circulares de esta Delega
ción Provincial, números 68/61 y

i 69/61, ambas de 30 9 61, para el 
, café nacional y de importación 

respectivamente.
Obligatoriedad en la venta del 

café nacional
En todos los escalones co

merciales dedicados a la venta 
del café, será obligatoria la exis
tencia de alguna de las calida 
des del café nacional crudo, en 
en almacenes, y tostado o to- 
rrefactado en industrias de esta 
clase, así como en estableci
mientos al detall. ..

En el caso de que fuera so 
citado por los consumidores c
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fé nac'onal en crudo, tostado o 
terrefactado, el comerciante que 
careciere de ellos tendrá la obli
gación de vender el que tuviera 
a| preció del nacional robusta, 
tostado o torrefactado.

Sanciones.—Las infracciones 
que se cometan serán sancio
nadas con arreglo a lo dispues 
to en la Ley de 33 de septiem
bre de 1940 (B. O. del Estado 
de 3 de octubre) o Circulares 
de la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes, 
número 467, de 23 de mayo de 
1944 (Revista de Legislación de 
Abastecimientos, tomo II) y 701, 
de 15 de noviembre de 1948 
(B. 0. del Estado, número 325, 
del 20).

Derogación—A la entrada en 
vigor de la presente Circular, 
quedará derogada la Circular 
de esta Delegación Provincial, 
número 79-61, de 27 de noviem 
breúltimo, B. O, de la provin
cia, número 274, de 1-12 61.

Burgos, 21 de diciembre de 
1961.—El Gobernador Civil, Ser
vando Fernández Victorio.

PROVIDENCIAS JÜDICÍAIJ^
Burgos

Don José - María AzPeurrutia ¡ 
Moreno, Magistrado - Juez 
de Primera Instancia, núme
ro dos de la ciudad de Bur
gos y su partido,

Hago saber: Que en resolu
ción dictada con esta fecha, en 
cumplimiento de Carta-Orden de 
la Audiencia Territorial de Bur
gos, dimanante de autos de ha
bilitación de fondos, seguidos por 
el Procurador don Manuel Gar
cía Bustos contra su Poderdante, 
don Anastasio Rodríguez Rojo, 
de Burgos, hoy en vía en apre
mio, he acordado sacar a la ven- 
a en Pública subasta, por segun
da vez, término de ocho días, y 
con la rebaja del 25 Por 100 del 
avalúo, los siguientes bienes em
bargados como de propiedad del 
demandado:

Un coche, marca Chevrolet, 
matrícula S-6750, tasado en Pe

setas 9.000 (nueve mil Pesetas).
Para el remate se han señala

do las once horas del día diez 
de enero próximo, en la sala 
audiencia de-este Juzgado, Pre
viniendo a los licitadores que: 
Para tomar Parte en la subasta 
deberán consignar previamente 
en Secretaría del Juzgado el 10 
por 100, al menos, del tipo de 
tasación,] sin cuyo requisito no 
serán adnjitidos ; que no se admi
tirán Posturas inferiores a las dos 
terceras partes del tipo por el que 
se anuncia esta segunda subasta; 
que el remate Podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero, y 
que el vehículo se halla deposi
tado en el Geraje Turismo, de 
Burgos, donde puede ser exami
nado.

Dado en Burgos, a veintidós 
de diciembre de mil novecientos 
sesenta y- uno. — El Juez, José 
María AzPeurrutia Moreno.

5.013'—,0-152,15

-IWNCIOS OFICIA!KS
Servicio 1! la Patata de Sieehra

Delegación de Vitoria

Se Pone en conocimiento de 
los agricultores productores de 
patata de siembra de la Provincia 
de Burgos, que la Junta deter- 
minadora de Precios de patata de 
consumo constituida a tenor de 
lo establecido en la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 26 
de noviembre de 1953, ha acor
dado que el Precio de compra 
que ha estado en vigor para la 
Patata de consumo en las zonas 
de siembras durante la 1 ,a quin
cena de diciembre ha sido el de 
1,75 pesetas kilo.

Vitoria, 21 de diciembre de 
1961.—El Delegado del Servi
cio, Juan Arrugaeta.

3

Ayuntamiento de Torrepadre
Esté Ayuntamiento tiene acor

dada la enajenación de 420 
chopos y 49 sauces, mediante 
subasta, a cuyo efecto se halla 
de manifiesto en la Secretaría 
municipal el pliego de condi 
clones y demás documentos a 
que ha de sujetarse la misma, 
pudiéndose presentar reclama
ciones contra él mismo durante 
el plazo de ocho días, al ampa
ro de lo establecido en el ar
tículo 2.° del Reglamento de 
Contratación de 9 de enero de 
1953.

Torrepadre, 20 de diciembre 
de 1961.—El Alcalde, Amadeo 
González.

Junia vecinal de La Par e de 
Sótoscueva

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto muni
cipal .ordinario Para el ejercicio 
de 1962, en las condiciones pre
vistas en el art. 681 de la vigen
te Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que Puedan 
Presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expúesto al Pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal Por término de 
quince días hábiles y Publicado 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, según el art. 682, du
rante cuyo Plazo Pueden formu
larse reclamaciones, las que se 
presentarán al Ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la 
Provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
Personalidad Para interponerlas a 
tenor del art. 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las Personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y Personas jurídicas en
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general, radiquen-o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intere
ses. /

Los no residentes Podrán pre 
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir- 
tinédose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de la- 
causas señaladas en el art.- 684 
de dicho CuerPo legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace saber Para ge
neral conocimiento.

La Parte de Sotoscueva, 15 
de diciembre de 1961.—El Pre
sidente, Emiliano Gómez.

Igual anuncio hace el Presi
dente de la Junta administrati
va de Panizares de Valdivielso.

------------------------------------ -- ■ ................ - ... . ■ . .gC 

Ayuntamiento de Arauzo de
Miel

De conformidad con el pro
cedimiento señalado en el ar
ticulo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
las cuentas de presupuesto y 
Administración del Patrimonio 
municipal, cóh sus justificantes 
y dictamen de la Comisión de 
Hacienda, referidas a los años 
1945 a 1950, y la de Jos extra
ordinarios de 1948 y 1949, que 
dan expuestas al público para 
oir reclamaciones en la Secre
taria municipal curante un pla
zo de quince días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más podrán formular por escri 
to los reparos y observaciones 
que juzguen oportunos las per
sonas naturales o jurídicas del 
municipio ante la propia Corpo
ración, con sujeción a las nor
mas establecidas para la apro
bación definitiva en dichos tex
tos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Arauzo de Miel, 19 de diciem
bre de 1961.—El Alcalde, Ge
rardo Benito.

Ayuntamiento de Palazuelos 
de la Sierra

Instuído expediente de habili

tación y suplemento de crédito, 
por existir superávit del ejercí 
ció anterior, para atender al pa
go de obligaciones cuyo deta
lle consta en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince diar, a los efec
tos de oír reclamaciones, de 
conformidad con el articulo 691 
de la Ley de Régimen Local 
(Texto refudido de 24 de junio 
de 1955).

Palazuelos de la Sierra a 16 
de diciembife de 1961.—El Al
calde, Nicomedes Marijuán. —

Ayuntamiento de Valle de 
Mena

Instruido expediente de su
plemento de crédito, con trans
ferencia del Capítulo 2.°, Artícu
lo único, Concepto 27, Partida 
51, al Capitulo 2.°, Articulo úni 
co, Concepto 5, Partida 26, por 
cantidad de 5.000 pesetas, que
da expuesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento a los efectos 
de reclamaciones, conforme de
termina el artículo 691 de la vi- 
Ley de Régimen Local y 215 
del Reglamento dé Haciendas 
Locales, por quince días.

Villasana de Mena, 15 de di
ciembre de 196!.—El Alcalde, 
Alvaro Martínez.

Ayuntamiento de Torresándino
Habiendo sido confecciona

dos por Secretaria los. documen
tos cobratorios para el próximo 
ejercicio económico dé 1962‘ 
que a continuación se relacio
nan, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría Municipal, 
durante el plazo de quince días, 
a los efectors de las reclamacio
nes que contra los mismos pue
dan interponerse:

Relación que se cita
Padrón de rústica catastrada. 

■ Padrón de edificios y solares.
Arbitrio municipal sobre la 

' contribución rústica.
Arbitrio municipal sobre la 

contribución urbana.
Torresandino, 30 de noviem

bre de 1961.—El Alcalde, Eve- 
lio Tamayo.

Ayuntamiento de Valle de Vak 
delucio

Aprobado por este Ayunta
miento el proyecto de presu 
puesto extraordinario, número 
2, para financiar las obras de 
derribo de un edificio urbano y 
adquisición del mismo, con des
tino á la construcción de casa 
para Médico y Centro Rural de 
Higiene, se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por el plazo de quin 
ce dias, a tenor de lo dispuesto 
en el número 2 del articulo 690 
déla vigente Ley de Régimen 
Local, durante cuyo plazo pue
de ser examinado conforme al 
articulo 683 de dicha Ley, y 
presentar las reclamaciones que 
habrán de versar únicamente 
en las causas que determina el 

i número 3 de citado artículo 690.
Valle de Valdelucio, 14 de 

diciembre de 1961.—El Alcalde. 
EpímacoAmo..

Junta vecinal de Corralejo de 
Valdelucio

Aprobado por esta Junta ve
cinal el proyecto de presupues
to extraordinario número 1, para 
financiar las obras de una línea 
de transporte de energía eléc
trica, se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal, por un 
plazo de quince días, conforjne 
alo que dispone el número 2 
del articulo 669 de la vigente 
Ley de Régimen Local, durante 
cuyo plazo puede ser examina- 

| do conforme al articulo 683 de 
dicha Ley, y presentar las re
clamaciones que estimen perti
nentes contra el mismo.

Corralejo de Valdelucio, 15 
de diciembre de 1961.—El Al
calde pedáneo, Balbino Gutié
rrez. i

AlfMOS PARTÍCULA!»®

IDIKUIIHTI DE ffllBBBffll 
Eugenin - Jesús Cúmez García

Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 38-2.°

Apartado 129. — Certificados de

PENALES y del Catastro


